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Quito, 14 de octubre de 2016 / / 6 o) Coil) 

Señora ( Y Y, f 
MARIA DE LOURDES SUSANA ALVAREZ VILLOTA / 

Ciudad o (/. 

De mis consideraciones: 

8 

Por medio de la presente me permito comunicar a usted que 
la Junta General Universal de Sociosyde AGROGANADERA 
SURUHUAYCO CIA. LTDA. yen reunión del 14 de los 
corrientes,/decidió elegir a Usted GERENTE GENERAL,de la 
Compañía por el período estatutario de dos años. 

De conformidad con el artículo vigésimofy vigésimo primero / 
de los estatutos sociales constantes de la escritura pública de 
constitución/ otorgada el 9 de septiembre de 20009fante el 
notario Trigésimo Séptimo Suplente «de Quito y Dr. Mauricio 
Ramirez, inscritayén el Registro Mercantil ,de Quitorel 3 de 
marzo de 2010,/4 a usted le corresponde ejercer la 
representación legal/judicial y extrajudicial de la Compañía; 
en su falta o ausencia, será reemplazadaypor el Presidentey 

mpeña el señor Pedro José Ramón Alvarez 

Fu. SB6 

  

  

Razón: En Quito, fecha ut suprayacepto/el nombramiento. 

Cree Musa, 
Sra=Máría de Lourdes Susana Alvarez Villota 4 

C.C. 17006231066 y 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUIO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

  

  

  

:NÚMERO-DE REPERTORIO:. : BRA o 
-FECHA+DE+:INSCRIPCIÓN: 21/11/2016 . 
NÚMERO-DE INSCRIPCIÓN: - | 16931 *.. 
"REGISTROS: — LIBRO DE NOMBRAMIENT   

  

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:-. -- 
  

AGROGANADERA: SURUÑUANO: CIA. EDA" E 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: ALVAREZ VILLOTA MARIA: DESQURDES: SUSANA 
  

  

  

    

          

  

  

IDENTIFICACIÓN: - 1700623166 + .. 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(AñOS): : Z ; 

7 2. DATOS ADICIONALES: o 
[ CONST. RM. 586 DEL 03/03/2010.-- NOT. 37 EE 02/09 2009 A 2] 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN. (* MONFCACIÓN ALTO DE.LA. PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE, ENCUENTRAN EN BLAN] 10 :SON NECESARIOS PARA LA 

  
  

   

      

    

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIECIÓN, SEGUN LA NORMA! NA MENTE: * 3 
: = 7 
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a a ¿ , . Bue Datos A 

JO JANÑA EXZABETA CONTRERAS OPEZI(DELEGADA- cn is 2015) 
¡ST ERCANTIL.DELCY CANTÓN QUITO / L, 

DIRECCIÓN DEL REGISTRÓ: AV. 6 DE DICIEMBRE: N56= -18 Y GÉSPAR DEMLLAÑOEL 8 
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